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elaboración del programa pedagógico estratégico a medio plazo del Ins-

tituto de Estudios Fiscales.

Subdirección General de Formación de Personal Superior del Ministerio

de Hacienda.

Bajo la supervisión del Director de la Escuela de Hacienda Pública,

la Subdirección General de Formación de Personal Superior ejercerá las

funciones establecidas en los párrafos b) y c) y la parte de formación

recogida en el párrafo d) del artículo 3 del presente Real Decreto.

Subdirección General de Formación de Personal de Gestión del Minis-

terio de Hacienda.

Bajo la supervisión del Director de la Escuela de Hacienda Pública,

la Subdirección General de Formación de Personal de Gestión del Minis-

terio de Hacienda ejercerá las funciones establecidas en los párrafos b)

y c) y la parte de formación recogida en el párrafo d) del artículo 3 del

presente Real Decreto.

Subdirección General de Estudios Tributarios.

La Subdirección General de Estudios Tributario ejercerá las funciones

señaladas en el párrafo a) del artículo 3 del presente Real Decreto, en

relación con el sistema tributario y la parte de coordinación y cooperación

externa e internacional en materia de estudios e investigación sobre mate-

rias tributarias Asimismo, asumirá la edición y difusión de las publica-

ciones oficiales relacionadas con la actividad propia del Instituto para

el mejor cumplimiento de las competencias y funciones asignadas al mismo.

Subdirección General de Estudios Presupuestarios y de Gasto Público.

La Subdirección General de Estudios Presupuestarios y de Gasto Públi-

co ejercerá las funciones señaladas en el párrafo a) del artículo 3 del

presente Real Decreto, en relación con las materias financieras, presu-

puestarias y de gasto público y la parte de coordinación y cooperación

externa e internacional en materia de estudios e investigación sobre temas

financieros, presupuestarios y de gasto público.

Subdirección General de Organización, Planificación y Gestión de recursos.

La Subdirección General de Organización, Planificación y Gestión de

Recursos ejercerá las funciones de gestión de los servicios generales y

de régimen interior, el desarrollo de las funciones económico-presupues-

tarias, la gestión bibliotecaria y, en general, la gestión de los recursos

y medios del organismo autónomo.

Estructura Territorial:

1) El Instituto de Estudios Fiscales tiene su sede en Madrid, pero

podrá desarrollar sus actividades de forma descentralizada en otras loca-

lidades, tanto mediante el establecimiento de unidades periféricas como

a través de actuaciones específicas o por medio de la colaboración, convenio

o cooperación con otra institución o Entidad pública o privada. Las uni-

dades territoriales dependerán funcionalmente del Instituto de Estudios

Fiscales, sin perjuicio de su adscripción orgánica a las Delegaciones de

Economía y Hacienda.

2) El Instituto de Estudios Fiscales, sin perjuicio de la creación de

otras unidades territoriales, cuenta en la actualidad con los siguientes

Centros Regionales:

a) Centro Regional del Instituto de Estudios Fiscales con sede en

Barcelona.

b) Centro Regional del Instituto de Estudios Fiscales con sede en

Valencia.

c) Centro Regional del Instituto de Estudios Fiscales con sede en

Sevilla.

d) Centro Regional del Instituto de Estudios Fiscales con sede en

A Coruña.

Actos que agoten la vía administrativa

Ponen fin a la vía administrativa todos los actos, acuerdos y reso-

luciones del Director General del Instituto de Estudios Fiscales, de con-

formidad con lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de

la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la

Administración General del Estado.

Contra los actos, acuerdos y resoluciones del Director General cabrá

interponer recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio del recurso

potestativo de reposición, previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

Régimen económico-financiero, patrimonial y de contratación

Patrimonio y recursos económicos:

1) Los bienes y medios económicos del Instituto de Estudios Fiscales

serán los siguientes:

a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio.

b) Los productos y rentas de dicho patrimonio.

c) Las consignaciones específicas que tuviera asignadas en los Pre-

supuestos Generales del Estado.

d) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de las

Administraciones o entidades públicas.

e) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que esté autorizado a

percibir como consecuencia de sus actividades de gestión o explotación.

f) Las donaciones, herencias y legados y otras aportaciones de enti-

dades públicas, privadas y de particulares.

g) Los ingresos por actividades formativas, de investigación, de edi-

ción y publicación, así como por otras prestaciones de servicios que, con-

forme a sus funciones, pueda prestar.

h) Cualesquiera otros recursos que pudieran serle atribuidos

Régimen de contratación

El régimen jurídico aplicable para la contratación de bienes y servicios

será el establecido en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas

y demás normativa de desarrollo para el resto de la Administración General

del Estado.

Régimen económico-financiero

El régimen presupuestario, económico-financiero, de intervención, con-

trol financiero y contabilidad será el establecido en el Texto Refundido

de la Ley General Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto Legislativo

1091/1988, de 23 de septiembre, y demás normas de desarrollo.

El organismo autónomo estará sometido al control interno de su gestión

económico-financiero a realizar por la Intervención General de la Admi-

nistración del Estado a través de la Intervención Delegada, adscrita a

la Dirección del mismo, cuyo nivel orgánico se determinará en la corres-

pondiente relación de puestos de trabajo, que existirá en el organismo.

Personal del instituto de estudios fiscales

Régimen del personal:

El personal funcionario o laboral del Instituto de Estudios Fiscales

se regirá por la normativa sobre función pública y legislación laboral apli-

cables al resto del personal de la Administración General del Estado.

13980 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2004, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público el programa de pre-
mios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar el
día 29 de julio de 2004.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará

por el sistema moderno, tendrá lugar el día 29 de julio de 2004 a las 21,15

horas en el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de

esta capital y constará de SEIS series de 100.000 billetes cada una, al

precio de 30 euros el billete, divididos en décimos de 3 euros, distribu-

yéndose 1.905.000 euros en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Euros

Premio especial

1 Premio especial de 1.170.000 euros, para una sola

fracción de uno de los billetes agraciados con el

premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.170.000

Premios por serie

1 De 300.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 300.000

1 De 60.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . . . 60.000
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Euros

40 De 750 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . . . 30.000

1.100 De 150 euros (once extracciones de 3 cifras) . . . . . . . . . 165.000

3.000 De 60 euros (tres extracciones de 2 cifras) . . . . . . . . . . . 180.000

2 Aproximaciones de 7.800 euros cada una, para los

números anterior y posterior al del que obtenga

el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.600

2 Aproximaciones de 4.365 euros cada una, para los

números anterior y posterior al del que obtenga

el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.730

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números

restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 29.700

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números

restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 29.700

9 Premios de 750 euros cada uno, para los billetes

cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén

igualmente dispuestas que las del que obtenga el

premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.750

99 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes

cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-

mente dispuestas que las del que obtenga el premio

primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.700

999 Premios de 150 euros cada uno, para los billetes

cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-

mente dispuestas que las del que obtenga el premio

primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.850

9.999 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes

cuya última cifra sea igual a la del que obtenga

el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.970

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes

cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en

la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes

cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en

la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

35.450 1.905.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos

que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unidades

de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá

diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-

ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-

rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de

60 euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas

dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de

los números extraídos. Tres bombos para los premios de 150 euros que

se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obte-

nidos. Cuatro bombos para los premios de 750 euros que, respectivamente,

se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan

en orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán

cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante

extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que

las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-

dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,

el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-

pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-

ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-

ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese

premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999

y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, su anterior

es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-

quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,

al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de

la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 750 euros los billetes cuyas cuatro últimas

cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que

obtenga el premio primero; a premio de 300 euros los billetes cuyas tres

últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número

que obtenga el primer premio; a premio de 150 euros aquellos billetes

cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del

que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-

tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a

la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse

que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-

ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-

ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será

adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen

los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-

ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en

cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier

punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,

en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas

del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 16 de julio de 2004.- El Director General, P.D. de firma (Re-

solución de 8 de julio de 2004), el Director de Producción, Enrique Cua-

drado Chico.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

13981 ORDEN ECI/2509/2004, de 8 de julio, por la que se rectifica
la Orden ECI/1640/2004, de 26 de mayo, por la que se anun-
cian plazas de Profesores de Enseñanza Secundaria en sec-
ciones españolas de Institutos Bilingües, para el curso
2004-2005, en centros educativos de Bulgaria, Eslovaquia,
Hungría, Polonia, República Checa, Rumanía y Rusia.

Advertidos errores en la Orden ECI/1640/2004, de 26 de mayo, (BOE

04-06-2004) por la que se anuncian plazas de Profesores de Enseñanza

Secundaria en secciones españoles de Institutos Bilingües, para el curso

2004-2005, en centros educativos de Bulgaria, Eslovaquia, Hungría, Polonia,


